






"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA" 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA N

º 

27972 DEL 26-05-2003 

LEY N
º 

8230 DEL 03-04-1936 

RESOLUCION DE GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 

Nº 031-2025-GIP /GM/MPMN 

Moquegua, 19 de febrero del 2025. 

objetivo central, población objetivo, capacidad productivo del servicio y el área de influencia previstos en el 
proyecto viable se mantiene a nivel de Expediente Técnico y que las modificaciones presentadas no 
constituyen variación en la concepción técnica y dimensionamiento del proyecto, por tal razón procede 
con la aprobación de la consistencia técnico del Expediente Técnico respecto al PI declarado viable; a su 
vez, recomienda continuar con el trámite de aprobación del Expediente Técnico; 

Que, mediante Informe Nº 317-2025-SEI/GIP/GM/MPMN, de fecho 31-01-
2025, el Sub Gerente de Presupuesto y Haciendo, remite opinión favorable al Expediente Técnico del 
Proyecto de Inversión Pública denominado "Mejoramiento del Servicio de Tronsitobilidod Vehicuíar y 
Peatonal en los Calles y Pasajes de lo Junio Vecinal Mariscal Nielo 1, Distrito de Moquegua - Provincia de 
Mariscal Nieto - Departamento de Moquegua", con Código Único de Inversiones Nº 2539453, con un 
presupuesto de S/. 10' 161,360.48(Diez Millones Ciento Sesenta y Un MIi Trescientos Sesenta con 48/100 soles), 
con un plazo de ejecución de 300 días calendario; en consecuencia, recomiendo su aprobación, vía acto 
resolutivo ( ... ); 

Que, según Informe Legal Nº 00125-2025-GAJ/GM/MPMN, de fecha 03-
02-2025, el Gerente de Asesoría Jurídico, emite opinión legal señalando en el punto 4.1 de sus conclusiones 
que es procedente aprobar, mediante Resolución de Gerencia de Infraestructura Público, el Expediente 

�-- Técnico del Proyecto de Inversión Público denominado "Mejoramiento del Servicio de Tronsitabilidod
,¡:;-::i9' rvrt.:�Yehiculor y Peatonal en las Calles y Pasajes de la Junto Vecinal Mariscal _Nielo l. Distrito de Moqueguo -

//,_� Gr " . ovincio de Mariscal Nieto - Departamento de Moqueguo", con Código Unico de Inversiones Nº 2539453, 
fíg c.·•,

�
-E )o lo modalidad de ejecución presupuestario directa, con un presupuesto de S/. 10'161,360.48(Diez 

\� �P, uEs�ro · !Iones Ciento Sesenta y Un Mil Trescientos Sesenta con 48/100 soles), con un plazo de ejecución de 300 días -; /-:' alendario, de conformidad con el Informe Nº 168-2024-EACM-P-SEI/GIP/GM/MPMN, el Informe Nº 001-2025-
....... ,,.r.,,►' · JFM-1O-OSLO/GM/MPMN, el Informe Nº 07-2025-HJHS-SEI/GIP/GM/MPMN, el Informe Nº 07-2025-MSC-. 

SEI/GIP/GM/MPMN, y el Informe Nº 317-2025-SPH/GPP/GM/MPMN [ ... ]; 

Por los fundamentos expuestos, y al amparo de la Constitución Política 
del Perú; el Texto Único Ordenado de lo Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; lo Ley 
Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público paro el Año Fiscal 2025; lo Resolución de Controloría Nº 432-
2023-CG; el Decreto Legislativo Nº 1252, Decreto Legislativo que creo el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones y sus modificatorios; el Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público; el Decreto de Alcaldía Nº 0004-2020-A/MPMN; el Decreto de 
Alcaldía Nº 0020-2023-A/MPMN; y, atribuciones conferidas por el numeral 20) del artículo 20º de la Ley 
Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972; así como la delegación de facultades realizada mediante la 
Resolución de Alcaldía Nº 0479-2023-A/MPMN, y lo Resolución de Alcoldia Nº 026-2025-A/MPMN, y su 
modificatoria; y el Informe Legal Nº 00125-2025/GAJ/GM/MPMN, el Informe Nº 317-2025-SPH/GPP/GM/MPMN,
el Informe Nº 007-2025-MSC-SEI/GIP/GM/MPMN, y el Informe Nº 001-2025-RJFM-1O-OSLO/GM/MPMN, ésta 
Gerencia dispone lo siguiente: 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO . . APROBAR, el EXPEDIENTE TÉCNICO del Proyecto de 
r_;>

vt 'iJ' �, Inversión Pública denominado "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL 

r.-r s ,� EN LAS CALLES Y PASAJES DE LA JUNTA VECINAL MARISCAL NIETO 1, �ISTRITO DE MOQUEGUA - PROVINCIA DE 

· g OEIJ8G. � �) MARISCAL NIETO - DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA", con Código Unico de Inversiones Nº 2539453, con unt IN• �, presupuesto de S/. 10'161,360.48 (Diez Millones Ciento Sesenta y Un Mil Trescientos Sesenta con 48/lOOsoles), 
o' con un plazo de ejecución de 300 días calendario, que se ejecutaró conforme a lo expuesto en la parte 

�OoueG considerativa de la presente resolución. 
_, 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente Resolución a las áreas 
involucradas con la ejecución el Expediente Técnico del Proyecto de Inversión Pública denominado 
"Mejoramiento del Servicio de Transitobilidad Vehicular y Peatonal en los Calles y Pasajes de lo Junta Vecinal 
Mariscal Nieto 1, Distrito de Moquegua - Provincia de Mariscal Nieto - Departamento de Moqueguo", con 
Código Único de Inversiones Nº 2539453. 






